
Guayaquil, 12 de Febrero de 1.973 

SEROR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPABIE fc 

s e 

En cuoplimiente de mis obligaciones de Comisario de la Compañía 

PIASTRE  Siafies Inherentes a la fiscalizacion vigilancia y control 

sobre la marcha administrativa y especialmente - sabre La 

contabididad de la  comparla,  —corréspondiente «al eserccio 

econónica de 19%2, ae cutple informar a ustedes: 

  

  

  

  

: .  . 

He estudiado la gestión administrativa llevada a cabo por los 

señora Administradores, y he comprobado que se ban cumplidos las. 

disposiciones. y resoluciones de la unta general de accionist 
al iguel que la labor del Administrador se ba cefíido a las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, tanto de la Saciedadó 

coro. aquellas 

    

    A 

  

emenadas por dá ley y en especial o por la 

Superintendencia de Compañilat. 

  

    La labor del Presidente y del Geren: General a travós de. $us 
órdenes, disposiciones y toma de decisior han sida llevadas 4 
cáboa en cominidad de acuerdo tanto que en ningun casa «Jue > 

observada incoherencia, órdenes contradictorias ni nincgón 
indicio. que me bhagá saber de falta de armonia colaboración 
entre estos Administradores, ? 

     

He analizado la Forma en que los faninis ty 7 

har Alevado adelante do Libros Sociales, a saberí Libra. de 
Correspondencia, Libro de Actas de dunta General de  feccionistes, 
Libra de Acciones y Accionistas, Libro Talonaricz lartas de 

traneferenad dé Acciones, y Libro de Exped ¡ente a (21989: t de 
arta General y be comprobado que $e ajuetan a las RO CONE 
legales en dicha materia 

adures y Becretlariíias 
    

     
       

    
   

  

   

     

  

      

    

  

be igual manera drrforac a ustedes, que he re 

demás  decunentos  ceccntadl e las estados de 

General o y sus parciales, el Estado de 

demás, - correspondientes (alo ejercicio de 

comprobar que se aduetan a los reguisitos : y lar 

contabilidad está alo día. La colaboración prestada: por la 

administración pera la elaboración de este Informe hal osádo- 

razonable y completa, a mi entender, ' : 

    

     dido 

  

A e 

«eh



  

Deba manifestar también que respecto a los bienes sociales éstos 

5 hallan debidamente protegidos y precaulelados ten Ba 
integridad y la administración ha tenida elo cuidada de loz 
10d SMOE y abeervandose en elo maredjio de estos  Fecursos A 
administración prudente. e ? 

e 

  

  

En el ejercicia de mis funciones dé Comissria de la compañía me 

he cefido a actue conforme loa preceptuado en €l «rticulo Hao. 321 

de la Ley de Compañias, yá revisando que se cunplean 1 achietivaos 

del Estatuto Social, ya verificando la contabilidad, La 

so de las Hutas Generales. y cuidanda 

ee cunpda lo dispuesto par la Lex de Compaflaza eto. 

o
 

    

    

+ 

    Debo destacar que los controles internos que se llevan a cabo son 

eficientes y en un caso dada son disuasivos debido al cuidado que 
ellos imponen a los administradores y subalternos. 

   

Respecto a das cifras que demuestran dos Estados Financieros cabe 

manifestar que luego de ela tudio meditado y consciente he 

comprobada que dichos estados Tinanaleras reflejan razonable te 

ha situación de la Sociedad, y están en armonia con dos registros 

Contables, para el edercicia económico que. se comenta y habiendo 

“éstos sida elaborados de acuerdo a les principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 

    

  

     

  

       

Por da expuesto nada tenga. que Obéervar 4 ha ges ión 

administrativa ni a la contabilidad. 

   
E 

» 

A . 

. 
, 

E 

. 

e ee 
£


